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“ORDENANZA DE NOMENCLATURA VIAL PARA EL PASAJE 
MORAYMA OFYR CARVAJAL MARIÑO, UBICADO JUNTO A LA AV. 
JOSÉ PERALTA” 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La señora Sara Aurora Saltos Cayambe, solicita se considere el nombre de 
la poetisa MORAYMA OFYR CARVAJAL MARIÑO, para la nomenclatura del 
pasaje ubicado en la parroquia Huachi Chico, junto a la Av. José Peralta, 
Barrio Santa Catalina.  

II 

La Municipalidad de Ambato a través de las Direcciones de Planificación y 
de Cultura y Turismo, en concordancia con la “ORDENANZA QUE REGULA EL 
SISTEMA ALFA – NUMÉRICO PARA LAS VÍAS DE LA CIUDAD Y SUS OBRAS DE 
INTERÉS PÚBLICO” y su reglamento, una vez que ha verificado el expediente 
de nomenclatura existente en el sector, recomiendan la utilización del 
nombre de “MORAYMA OFYR CARVAJAL MARIÑO”, ya que el mismo cumple 
con la tipología de nomenclatura y no ha sido utilizado en ninguna vía del 
sector.  

III 

La presente Ordenanza se aplica en función al cumplimiento normativo de 
regulación de nomenclatura del cantón Ambato.  
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE AMBATO 
 

CONSIDERANDO: 
 Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, 

numeral 1, establece que es competencia de los gobiernos municipales 
el planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y 
ocupación del suelo urbano y rural; 

 Que el inciso final del artículo 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que los gobiernos municipales en el ámbito de su 
competencia y territorio; y en uso de sus facultades, expedirán 
ordenanzas cantonales; 

 Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en el artículo 55 literal a) establece que entre las 
competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
está el de planificar, junto con otras instituciones del sector público y 
actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural. 

 Que el mismo artículo 55, literales b) y c) del mismo cuerpo legal, 
establecen como competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal el ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo del cantón, planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

 Que el Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización, 
en el artículo 57 literal a) establece que es atribución del Concejo 
Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones;  

 Que el Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización, 
en su artículo 129 señala que: “El ejercicio de la competencia de vialidad 
atribuida en la Constitución a los distintos niveles de gobierno, se 
cumplirá de la siguiente manera: “Al gobierno central le corresponde las 
facultades de rectoría, normativa, planificación y ejecución del sistema 
vial conformado por las troncales nacionales y su señalización. Al 
gobierno autónomo descentralizado regional le corresponde las 
facultades de planificar, construir regular, controlar y mantener el 
sistema vial de ámbito regional, en concordancia con las políticas 
nacionales. Al gobierno autónomo descentralizado provincial le 
corresponde las facultades de planificar, construir y mantener el sistema 
vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas. Al gobierno 
autónomo descentralizado municipal le corresponde las facultades de 
planificar, construir y mantener la vialidad urbana. En el caso de las 
cabeceras de las parroquias rurales, la ejecución de esta competencia 
se coordinará con los gobiernos parroquiales rurales. Al gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural le corresponde las facultades 
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de planificar y mantener, en coordinación con el gobierno autónomo 
descentralizado provincial la vialidad parroquial y vecinal, para el efecto 
se establecerán convenios entre ambos niveles de gobierno, donde se 
prevean las responsabilidades correspondientes de cada uno de ellos. 
Las tareas y obras de mantenimiento se ejecutarán mediante gestión 
directa, a través de empresas públicas, o la delegación a empresas de 
la economía popular y solidaria y la cogestión comunitaria”; 

 Que el artículo 1 de la Ordenanza que regula el Sistema Alfa- Numérico 
de Nomenclatura de las vías de la ciudad y sus obras de interés público”, 
manifiesta que se podrán adoptar nuevos nombres o cambiar los 
aprobados en este estudio, por petición particular de la ciudadanía, o 
por gestión de alguna instancia municipal, siendo el I. Concejo Cantonal 
la instancia que lo decida, en base a los informes justificativos de los 
departamentos correspondientes y a las sugerencias de las respectivas 
comisiones, conforme al Art. 14 de ésta ordenanza; difusión que deberá 
ser publicada a través de prensa local; 

En uso de las atribuciones contempladas en el artículo 57 literal a) que 
guarda concordancia con el artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE la: 

“ORDENANZA ESPECÍFICA DE NOMENCLATURA VIAL PARA EL PASAJE 
MORAYMA OFYR CARVAJAL MARIÑO, UBICADO JUNTO A LA AV. JOSÉ 

PERALTA” 

Art. 1.- Se asigna el nombre de “MORAYMA OFYR CARVAJAL MARIÑO” al 
pasaje actualmente ubicado entre las coordenadas al Norte X=763314, 
Y=9858552 y al Sur coordenadas X=763333, Y=9858851, en la parroquia 
Huachi Chico, junto a la Av. José Peralta, Barrio Santa Catalina. 

Art. 2.- El pasaje pasará a formar parte del plan vial del sector.  

Art. 3.- Se mantiene la ordenanza vigente del sector y demás normas 
existentes, así como usos complementarios y permisibles de construcción 
estipulados en el P.D.O.T y P.U.G.S. Ambato 2033. 

Art. 4.- El plano adjunto y la ubicación de la vía forma parte de la presente 
Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia luego de su 
promulgación y publicación en el Registro Oficial, la Gaceta Oficial de la 
Municipalidad y en la página WEB institucional. 

Dada, en la sala de sesiones del Concejo del GAD Municipalidad de 
Ambato, a los once días del mes de marzo del año de dos mil veinticinco. 

 

 

 
Ing. Diana Caiza Telenchana Mg. Abg. Margarita Mayorga Lascano 
      Alcaldesa de Ambato                Secretaria de Concejo Municipal 

Ad-Hoc 

Firmado electrónicamente por:

MARGARITA DE
LOURDES MAYORGA
LASCANO

Firmado electrónicamente por:

DIANA GUADALUPE
CAIZA TELENCHANA
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CERTIFICO.- Que la “ORDENANZA ESPECÍFICA DE NOMENCLATURA VIAL PARA 
EL PASAJE MORAYMA OFYR CARVAJAL MARIÑO, UBICADO JUNTO A LA AV. 
JOSÉ PERALTA”, fue discutida por el Concejo Municipal de Ambato, en 
sesiones ordinarias del 19 de noviembre de 2024 en primer debate; y del 11 
de marzo de 2025, en segundo y definitivo debate, habiéndose aprobado 
su texto definitivo en la última de las sesiones indicadas. 

 

 

 

 

Abg. Margarita Mayorga Lascano 
Secretaria de Concejo Municipal Ad-Hoc 

 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE AMBATO.- 
Ambato, 14 de marzo de 2025 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, pásese la 
“ORDENANZA ESPECÍFICA DE NOMENCLATURA VIAL PARA EL PASAJE 
MORAYMA OFYR CARVAJAL MARIÑO, UBICADO JUNTO A LA AV. JOSÉ 
PERALTA”, a la señora Alcaldesa para su sanción y promulgación. 

 

 

 

Abg. Margarita Mayorga Lascano 
Secretaria de Concejo Municipal Ad-Hoc 

 
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN AMBATO. 
Ambato, 18 de marzo de 2025  

De conformidad con lo que establece el artículo 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
ejecútese y publíquese. 

 

 

 

 

Ing. Diana Caiza Telenchana Mg.  
Alcaldesa de Ambato 

 

Firmado electrónicamente por:

MARGARITA DE
LOURDES MAYORGA
LASCANO

Firmado electrónicamente por:

MARGARITA DE
LOURDES MAYORGA
LASCANO

Firmado electrónicamente por:

DIANA GUADALUPE
CAIZA TELENCHANA
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Proveyó y firmó el decreto que antecede la ingeniera Diana Caiza 
Telenchana, Alcaldesa de Ambato, el dieciocho de marzo dos mil 
veinticinco.- CERTIFICO: 

 

 

 

Abg. Margarita Mayorga Lascano 
Secretaria de Concejo Municipal Ad-Hoc 

 

La presente Ordenanza, fue publicada el veinte de marzo de dos mil 
veinticinco a través de la Gaceta Municipal y dominio web del GAD 
Municipalidad de Ambato, www.ambato.gob.ec.- CERTIFICO: 

 

 

 

 

Abg. Margarita Mayorga Lascano 
Secretaria de Concejo Municipal Ad-Hoc 

 

Firmado electrónicamente por:

MARGARITA DE
LOURDES MAYORGA
LASCANO

Margarita De Lourdes 
Mayorga Lascano
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador 
(CRE) prescribe que, el sector público comprende -entre otros- las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado, y las personas jurídicas creadas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados con la finalidad de prestar 
servicios públicos. 

QUE, el artículo 226 de la CRE señala que, las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley, además tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 

QUE, el artículo 227 de la CRE establece que, la administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación. 

QUE, el artículo 238 de la CRE señala que, los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera. 

QUE, el artículo 240 de la CRE señala que, los gobiernos autónomos descentralizados de las 
regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas 
en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

QUE, el artículo 253 de la CRE establece que, cada cantón tendrá un concejo cantonal, que 
estará integrado por el alcalde y los concejales elegidos por votación popular; siendo el 
alcalde la máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. 

QUE, el numeral 6 del artículo 264 de la CRE dispone que, será competencia exclusiva de los 
gobiernos municipales el planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público 
dentro de su territorio cantonal. 

QUE, el primer inciso del artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) establece que, se reconoce a los concejos 
municipales la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

QUE, el artículo 53 del COOTAD indica que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera, con capacidad para realizar los actos jurídicos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones y competencias. 

QUE, el literal f) del artículo 55 del COOTAD establece que, una de las competencias 
exclusivas que tienen los gobiernos autónomos descentralizados municipales, es el 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte dentro de su circunscripción 
territorial. 
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QUE, el literal a) del artículo 57 del COOTAD determina que, al Concejo Municipal le 
corresponden entre otras atribuciones, el ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 
la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

QUE, los literales a) y b) del artículo 60 del COOTAD, determinan entre otras atribuciones del 
alcalde, el ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, y la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal de 
manera exclusiva. 

QUE, el artículo 322 del COOTAD prescribe que, los concejos municipales aprobarán 
ordenanzas municipales, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros; 
indicando que los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de 
gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición 
de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se 
deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos 
requisitos no serán tramitados. 

QUE, el numeral 2 del artículo 20 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial (LOTTTSV) establece que, el Directorio de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial tiene entre otras 
atribuciones, el establecer las regulaciones de carácter nacional en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial; controlar y auditar en el ámbito de sus 
competencias su cumplimiento por parte de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, de acuerdo con el Reglamento que se expida para dicha ley. 

QUE, el primer inciso del artículo 30.4 de la LOTTTSV indica que, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, tendrán las 
atribuciones de conformidad con la Constitución, la Ley y las ordenanzas que expidan 
para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre, dentro de su 
jurisdicción, con observación de lo dispuesto en dicha Ley, su Reglamento y las 
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre 
las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se 
vayan a aplicar. 

QUE, los literales c), i) y v) del artículo 30.5 de la LOTTTSV establecen que, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Regionales Metropolitanos y Municipales tendrán entre 
otras competencias, el planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de 
pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, 
en el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el 
Ministerio del sector; el aprobar las normas de regulación y control de transporte 
terrestre y tránsito y seguridad vial dentro de la zona urbana y rural de su jurisdicción 
ubicada dentro de la red vial estatal; y, el expedir las ordenanzas necesarias que 
permitan planificar, regular, gestionar y controlar la competencia de tránsito, transporte 
terrestre y seguridad vial, de acuerdo con su modelo de gestión previo informe favorable 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 
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QUE, el artículo 57 de la LOTTTSV establece que, el servicio de transporte comercial es el 
que se presta a terceras personas a cambio de una contraprestación económica, 
siempre que no sea un servicio de transporte colectivo o masivo, y para que opere este 
tipo de servicio se requerirá de un permiso de operación, además de encontrarse dentro 
de este servicio el de transporte escolar e institucional. 

QUE, el segundo inciso del artículo 104 de la LOTTTSV prescribe que, el pago de los valores 
por concepto de la revisión técnica vehicular anual y matriculación será obligatoria y 
exclusiva de acuerdo con el último dígito de la placa de identificación vehicular en el 
mes que señale el reglamento de la mencionada ley, en caso de que no lo haya hecho, 
podrá matricular el vehículo con la multa respectiva. 

QUE, el numeral 1 del artículo 62 del Reglamento de la LOTTTSV detalla que, el transporte 
escolar e institucional consiste en el traslado de estudiantes desde sus domicilios hasta 
la institución educativa y viceversa; y en las mismas condiciones al personal de una 
institución o de una empresa pública o privada, así también deberán de cumplir con las 
disposiciones del reglamento emitido para el efecto por la Agencia Nacional de Tránsito 
(ANT) y las ordenanzas que emitan los Gobiernos Autónomos Descentralizados, y en 
casos excepcionales cuando el ámbito de operación sea interregional, interprovincial o 
intraprovincial, el permiso de operación deberá ser otorgado por el organismo que haya 
asumido la competencia en las circunscripciones territoriales donde preste el servicio, o 
en ausencia por la ANT. Además, como parte de las normas de prevención y seguridad 
para el traslado de niños, niñas y adolescentes, los vehículos de transporte escolar 
estarán sujetos a límites de velocidad y condiciones de manejo, el uso de señales y 
distintivos que permitan su debida identificación y permitan alertar y evitar riesgos 
durante su operación y accidentes de tránsito, así como contar con espacios adecuados, 
dispositivos homologados de seguridad infantil y cinturones de seguridad según el tipo 
de pasajeros. 

QUE, el primer inciso del artículo 307 del Reglamento de la LOTTTSV indica que, la revisión 
técnica vehicular es el procedimiento a través del cual, la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, de acuerdo con el ámbito de sus competencias, 
verificarán las condiciones técnico mecánico, de seguridad, ambiental, de confort de los 
vehículos, a través de los centros autorizados para el efecto. 

QUE, el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución Nro. 006-CNC-2012 de 
fecha 26 de abril de 2012, publicada en el Registro Oficial Suplemento Nro. 712 del 29 
de mayo de 2012, transfirió la competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, 
el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados metropolitanos y municipales del país, progresivamente, en los 
términos de dicha Resolución. Dicha resolución ha sido objeto de varias reformas. 

QUE, el artículo 4 de la referida Resolución señala que, al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil, le corresponde el Modelo de Gestión A. 

QUE, los numerales 1, 6 y 14 del artículo 17 de la mencionada Resolución establece que, le 
corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados metropolitanos y 
municipales en el marco de la competencia de tránsito, transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, emitir normativa técnica local para, aprobar las normas de regulación del 
transporte terrestre y tránsito y seguridad vial, en observancia con la normativa legal 
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vigente y regulación nacional dentro de la zona urbana y rural de su jurisdicción ubicada 
en la red vial estatal; regular el establecimiento de los estándares locales de calidad de 
servicio, obligaciones, mejoras, eficiencia e incentivos de la operación de transporte 
terrestre en el ámbito de su competencia, bajo los principios de eficiencia, equidad y 
calidad, de conformidad con los preceptos contenidos en la normativa vigente en su 
circunscripción territorial; y, regular las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 
transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el ministerio del sector. 

QUE, mediante Resolución Nro. 025-ANT-DIR-2019 de fecha 15 de mayo de 2019, publicada 
en el Registro Oficial Edición Especial Nro. 1019 del 18 de julio de 2019, se expidió el 
Reglamento de Revisión Técnica Vehicular, y que en el artículo 5 de la precitada 
resolución indica que, ningún vehículo podrá circular por el territorio ecuatoriano sin 
poseer la matrícula vigente, haber cancelado los pagos de tasas, impuestos y multas, 
así como el adhesivo de Revisión Técnica Vehicular correspondiente. Fuera de los 
plazos establecidos para el efecto, los organismos de control de tránsito, según el 
ámbito de sus competencias, procederán a la aprehensión del automotor, hasta que su 
propietario presente la cancelación de los valores pendientes por concepto de tasas, 
impuestos y multas asociadas al proceso de matrícula. 

QUE, la “ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE GUAYAQUIL, 
EP.”, publicada en la Gaceta Oficial Municipal Nro. 38 el 30 de julio de 2012, tiene como 
objeto ejercer la competencia de rectoría local, planificación, regulación, control y 
gestión del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en las redes urbanas y rurales 
del cantón Guayaquil, de acuerdo con la Constitución, la ley, las ordenanzas que expida 
el Concejo Municipal de Guayaquil y demás normativa aplicable. Dicha ordenanza tuvo 
tres reformas, la primera que fue publicada en la Gaceta Oficial Municipal Nro. 69, el 10 
de enero de 2014; la segunda reforma que se publicó en la Gaceta Oficial Municipal 
Nro. 29, el 17 de diciembre de 2020; y la tercera reforma que se publicó en la Gaceta 
Oficial Municipal Nro. 30, el 23 de mayo de 2024. 

QUE, en la Gaceta Oficial Municipal Nro. 50 de fecha 20 de febrero de 2013, se publicó la 
“ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR, MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y 
VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN GUAYAQUIL Y 
QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA INICIATIVA 
PRIVADA”. Dicha ordenanza ha sido objeto de varias reformas, primera reforma 
publicada en la Gaceta Oficial No. 69 de 10 de enero de 2014; segunda reforma 
publicada en la Gaceta Oficial No. 3 de 4 de julio de 2014; tercera reforma publicada en 
la Gaceta Oficial No. 15 de 9 de diciembre de 2014; cuarta reforma publicada en la 
Gaceta Oficial No. 28 de 13 de julio de 2015; quinta reforma publicada en la Gaceta 
Oficial No. 42 de 23 de mayo de 2016; sexta reforma publicada en la Gaceta Oficial No. 
50 de 3 de octubre de 2016; séptima reforma publicada en la Gaceta Oficial No. 54 de 
24 de enero de 2017; octava reforma publicada en la Gaceta Oficial No. 10 Edición 
Especial de 18 de diciembre de 2019; novena reforma publicada en la Gaceta Oficial 
No. 15 de 4 de mayo de 2020; décima reforma publicada en la Gaceta Oficial No. 26 de 
18 de septiembre de 2020; décima primera reforma publicada en la Gaceta Oficial No. 
28 de 6 de noviembre de 2020; décima segunda reforma publicada en la Gaceta Oficial 
No. 34 de 16 de junio de 2021; décima tercera reforma publicada en la Gaceta Oficial 
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No. 38 de 23 de septiembre de 2021; décima cuarta reforma publicada en la Gaceta 
Oficial No. 46 de 18 de marzo de 2022; décima quinta reforma publicada en la Gaceta 
Oficial No. 49 de 24 de junio de 2022; décima sexta reforma publicada en la Gaceta 
Oficial No. 4 de 01 de agosto de 2023, décima séptima reforma publicada en la Gaceta 
Oficial No. 18 de 29 de diciembre de 2023 y décima octava reforma publicada en la 
Gaceta Oficial No. 25 de 19 de marzo de 2024. 

En ejercicio de la facultad normativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador y en los artículos 7, 57 letra a) y 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  

 

EXPIDE 

DÉCIMA NOVENA REFORMA A LA “ORDENANZA QUE REGULA EL 
SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 

MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y 
VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN 

Y QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA 
INICIATIVA PRIVADA”. 

 

Artículo 1.- Agréguese, luego del séptimo inciso del artículo 6 relativo al “Carácter 
Obligatorio de la RTV”, el siguiente inciso: 

“Los propietarios de los vehículos retenidos por la autoridad de tránsito competente, 
considerando el ámbito de aplicación de la presente ordenanza, deberán presentar la 
Revisión Técnica Vehicular vigente como parte de los requisitos obligatorios para que el 
vehículo pueda ser retirado de los centros de retención vehicular.” 

Artículo 2.- Agréguese, luego del literal a) del artículo 35 relativo al “Calendario de 
Revisión”, el siguiente texto: 

b) Para los vehículos que prestan servicios de transporte escolar e institucional, el 
calendario de revisión técnica vehicular se establece de la siguiente manera: 

 

DÍGITO MES 

1-2 FEBRERO 

3-4 MARZO 

5-6 ABRIL 

7-8 MAYO 

9-0 JUNIO 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

ÚNICA. - La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil EP., 
dentro del plazo de seis (6) meses a través de su concesionario, instalará equipos 
tecnológicos y designará personal especializado, para que los vehículos que sean 
retirados del centro de retención vehicular, cumplan obligatoriamente con la revisión 
técnica vehicular. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente reforma a la referida Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y en la página web 
institucional. 

 

DADA Y FIRMADA EN EL SALÓN DE LA CIUDAD “DR. JOSÉ JOAQUÍN DE 
OLMEDO Y MARURI”, SALA DE SESIONES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.  

 

 

 

Aquiles Alvarez Henriques                                    Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
ALCALDE DE GUAYAQUIL                             SECRETARIO DEL M. I. 
                                         CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  
 

CERTIFICO: Que la presente DÉCIMA NOVENA REFORMA A LA “ORDENANZA 
QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 
MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA 
ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN Y QUE AUTORIZA LA 
CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA”, fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones extraordinarias de 
fechas 17 y 23 de julio de 2025, en primer y segundo debate, respectivamente. 
 

Guayaquil, 23 de julio de 2025 
 

 

 

Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL M. I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por:

AQUILES DAVID
ALVAREZ HENRIQUES
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

FELIPE ANDRES
CABEZAS-KLAERE
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

FELIPE ANDRES
CABEZAS-KLAERE
Validar únicamente con FirmaEC
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la DÉCIMA 
NOVENA REFORMA A LA “ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO 
DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD 
EN EL CANTÓN Y QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA 
INICIATIVA PRIVADA”, y para su vigencia ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial Municipal, y en el dominio web de la 
Municipalidad de Guayaquil, debiendo difundirse también en la Gaceta Tributaria Digital. 

 
Guayaquil, 23 de julio de 2025 

 
 
 
 
 

Aquiles Alvarez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL  

 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, 
Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, 
debiendo difundirse también en la Gaceta Tributaria Digital, de la DÉCIMA NOVENA 
REFORMA A LA “ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE 
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD 
EN EL CANTÓN Y QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA 
INICIATIVA PRIVADA”, el señor Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil, a 
los veintitrés días del mes de julio del año 2025.- LO CERTIFICO.- 
 

Guayaquil, 23 de julio de 2025 
 
 
 
 
 
 

Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL M. I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 

Firmado electrónicamente por:

AQUILES DAVID
ALVAREZ HENRIQUES
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

FELIPE ANDRES
CABEZAS-KLAERE
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-040820250948 
Manta, 04 de Agosto del 2025

ASUNTO:   PUBLICACION DE “ORDENANZA PARA FOMENTAR LA SEGURIDAD CIUDADANA Y
CONVIVENCIA PACIFICA DEL CANTÓN MANTA”

Abogada
Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA DEL REGISTRO OFICIAL (E)

En su despacho.

De mi consideración: 

 
En cumplimiento de lo establecido en el Art. 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, me dirijo a usted con el fin de solicitar la 
publicación en el Registro Oficial de la siguiente ordenanza:
 
“ORDENANZA	 PARA	 FOMENTAR	 LA	 SEGURIDAD	 CIUDADANA	 Y	
CONVIVENCIA PACÍFICA DEL CANTÓN MANTA”.
 
Dejo constancia de que esta ordenanza fue debidamente discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del Cantón Manta en sesión ordinaria celebrada el 8 de septiembre de 2022 (primera 
instancia) y en sesión ordinaria del 12 de mayo de 2023 (segunda instancia).
 
Debido a que, en su momento, no se pudo realizar la publicación, adjunto una copia certificada 
de la ordenanza y en aplicación del principio de publicidad de las normas que es fundamental 
para la seguridad jurídica, es relevante publicar esta ordenanza y con ello se subsana un error 
administrativo de nuestra institución y garantiza que la ciudadanía y las instituciones conozcan 
las regulaciones que rigen en el cantón Manta en materia de seguridad y convivencia pacífica.
 
Por todo lo expuesto, solicito de la manera más comedida la publicación de la referida 
ordenanza en el Registro Oficial, adjuntando para el efecto la ordenanza certificada que avala 
su aprobación legal. Esta acción es indispensable para dar pleno efecto jurídico a la voluntad 
del Concejo Municipal, cumpliendo así con lo dispuesto en el Artículo 324 del COOTAD y 
asegurando el principio de seguridad jurídica en el cantón Manta.

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente
DALTON ALEXI PAZMIÑO CASTRO
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL

Anexos

Pag. 1 de 2Pag. 1 de 2
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1: ORDENANZA Nº 54 ORDENANZA PARA
FOMENTAR - N°. hojas: 0

Pag. 2 de 2Pag. 2 de 2

DALTON ALEXI PAZMINO CASTRO
Validar únicamente con FirmaEC
Fecha: 2025-08-04T10:00:31.248941325-05:00
Razón: FIRMADO CON FirmaEC
Localización:
Nombre de reconocimiento C=EC, O=SECURITY DATA S.A. 2, OU=ENTIDAD DE
CERTIFICACION DE INFORMACION, SERIALNUMBER=1307535748-241024161847,
CN=DALTON ALEXI PAZMINO CASTRO
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, es el 
cuerpo legal en el que se establece la organización político-administrativa del Estado 
ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 
descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, 
administrativa y financiera; entre sus disposiciones encontramos de sus respectivas 
circunscripciones territoriales, son fines de los gobiernos autónomos descentralizados, entre 
los que se encuentra el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Jacinto de 
Yaguachi, la obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de 
su derecho a la vivienda; dentro de las competencias exclusivas, que tienen los GAD 
municipales del país está entre otras la de ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón.  
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Jacinto de Yaguachi, dentro de 
su legislación Municipal, requiere de manera urgente incentivar la  legalización de la 
tenencia de la tierra de los posesionarios de terrenos de propiedad municipal, pero que 
carecen de título de dominio y que están ubicados en las zonas urbanas y de expansión urbana   
centros	 urbano-parroquiales	 y	 asentamientos	 declarados	 urbanos	 en	 el	 cantón	 san	
Jacinto	de	Yaguachi:	regularización	de	excedentes	o diferencias	en	el	área	de	terrenos	
ubicados	en	la	zona	urbana. 

La Constitución de la República del Ecuador promulga que toda persona tiene derecho a un 
hábitat seguro y saludable, a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su 
situación social y económica, en concordancia con el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo 4 letra f), el cual establece como 
uno de sus fines la obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la 
garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias.  

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su 
artículo 57 letra a), establece “el ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”; y la letra d), que promulga….“expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares”;  

Fundamentamos nuestro acto legislativo presentando al seno del Concejo Municipal el 
presente proyecto de Ordenanza, para agilitar y dar facilidades para poder regular el proceso 
de la legalización de la tenencia de la tierra. 
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ORDENANZA No. 006-2025. 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE YAGUACHI. 

 
           CONSIDERANDO: 

Que,	el numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 
"Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades";  

Que,	el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "las personas 
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de su situación social y económica";  

Que,	el numeral 26 del artículo 66 de nuestra carta magna, señala: "El derecho a la propiedad 
en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso 
a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas";  

Que,	el artículo 82 de nuestra Constitución, prescribe: "El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes";  

Que, el artículo 227 de la Constitución, señala: "La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.";  

Que,	 de acuerdo con el artículo 238 de la Constitución, los gobiernos autónomos 
descentralizados gozan de autonomía política, administrativa y financiera, y se rige por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana, encontrándose entre los gobiernos autónomos descentralizados, los concejos 
municipales.;  

Que,	 el artículo 240 de nuestra carta magna establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 
juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias";  

Que,	el artículo 264 de la Constitución determina; "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley:  

1. 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";  
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2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón...".;  

Que,	el artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe; "El Estado 
reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental";  

Que, el literal f) del artículo 4 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, tiene como uno de sus fines "La obtención de un hábitat seguro y 
saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus 
respectivas competencias";  

Que,	 en el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, al tratar sobre la facultad normativa, dice "Para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a 
los... concejos municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos o resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial";  

Que, el artículo 54, en su literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina como una de las funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal "Diseñar e implementar políticas de promoción y 
construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales";  

Que, el artículo 55, literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, determina: "Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán 
las siguientes las competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; b) 
Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;"  

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala: "Atribuciones del concejo municipal. Al concejo municipal le 
corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones";  

Que, el artículo 415 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización menciona, "que, entre los bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados, están los bienes de dominio privado.";  

Que,	los literales a) y c) del artículo 419 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, respecto a los bienes municipales, menciona: "Constituyen 
bienes del dominio privado:  

a) Los inmuebles que no forman parte del dominio público;  

b) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales";  
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Que,	 el artículo 436 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone: "Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o 
juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes 
inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes 
muebles, con el voto de los dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá 
contemplar un valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro 
municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre instituciones del sector 
público":  

Que,	 el artículo 437 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, prescribe: "Casos en los que procede la venta. - La venta de los bienes de 
dominio privado se acordará en estos casos:  

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos 
descentralizados o si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No 
procederá la venta, sin embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro 
para satisfacer una necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y,  

b) Si con el precio de la venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, 
capaz de ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de 
interés de la comunidad";  

Que,	 el artículo 442 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina: "Requisitos. - Para la venta de bienes muebles se exigirá:  

a) Que la unidad responsable certifique que el bien no es necesario a la administración, 
que ha dejado de ser útil o que es más conveniente su enajenación; y,  

b) Que se hayan cumplido los demás requisitos legales".  
 
Que, la "Ordenanza que Norma la Regularización y Adjudicación Administrativa de los 
Bienes Mostrencos en el Cantón San Jacinto de Yaguachi, Adjudicaciones Bienes Inmuebles 
del Patrimonio Municipal, Adjudicaciones Forzosas de Fajas Municipales Ubicados en la 
Zona , Zonas de Expansión Urbana, Centros Urbano-Parroquiales y sentamientos 
Declarados Urbanos en el Cantón San Jacinto de Yaguachi: regularización de excedentes o 
diferencias en el área de terrenos ubicados en la zona urbana", aprobada por el Concejo 
Municipal del Cantón Yaguachi, en dos sesiones ordinarias los días 18 y 23 de diciembre 
del 2020, publicada en el Registro Oficial No. 385, el 04 de febrero del 2021, fue creada con 
el fin de evitar las prácticas especulativas y beneficio injusto y injusto y controlar estas 
irregularidades mediante procedimientos administrativos normalizados, claros y 
democráticos.  

Que,	 el Concejo Cantonal de San Jacinto de Yaguachi, discutió y aprobó mediante dos 
sesiones ordinarias de fecha 03 y 14 de abril de 2023, la reforma a la "Ordenanza que norma 
la regularización y adjudicación administrativa de los bienes mostrencos en el cantón san 
jacinto de Yaguachi, adjudicaciones bienes inmuebles del patrimonio municipal, 
adjudicaciones forzosas de fajas municipales ubicados en la zona urbana, zonas de expansión 
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urbana, centros urbano-parroquiales y asentamientos declarados urbanos en el cantón san 
jacinto de Yaguachi: regularización de excedentes o diferencias en el área de terrenos 
ubicados en la zona urbana, en lo que respecta a la regularización de venta de excedentes.  

En ejercicio de las atribuciones que la ley le confiere a los Concejos Municipales en los 
artículos 7, 57 literal a), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.  

                                                         EXPIDE 

ORDENANZA DE LA COMPRAVENTA DE TERRENOS MUNICIPALES 
PRODUCTO	 DE	 LA	 APLICACIÓN	 A	 LA	 ORDENANZA	 QUE	 NORMA	 LA	
REGULARIZACIÓN Y	ADJUDICACIÓN	ADMINISTRATIVA	DE LOS BIENES 
MOSTRENCOS	 EN	 EL	 CANTÓN	 SAN	 JACINTO	 DE YAGUACHI, 
ADJUDICACIONES	 BIENES	 INMUEBLES	 DEL	 PATRIMONIO MUNICIPAL,	
ADJUDICACIONES	FORZOSAS	DE	FAJAS	MUNICIPALES	UBICADOS	EN	LA	
ZONA	 URBANA,	 ZONAS	 DE	 EXPANSIÓN	 URBANA,	 CENTROS	 URBANO-
PARROQUIALES	 Y	 ASENTAMIENTOS DECLARADOS URBANOS EN EL 
CANTÓN	 SAN	 JACINTO	 DE	 YAGUACHI:	 REGULARIZACIÓN	 DE	
EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE TERRENOS UBICADOS EN 
LA ZONA URBANA.  

Artículo	1: Objeto.	- El objeto de la presente normativa es regularizar y legalizar los terrenos 
que se encuentran a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
San Jacinto de Yaguachi, producto de la aplicación de las siguientes normas seccionales: 
"Ordenanza adjudicación norma la regularización y adjudicación administrativa de los 
bienes mostrencos en el cantón san Jacinto de Yaguachi, adjudicaciones bienes inmuebles 
del patrimonio municipal, adjudicaciones forzosas de fajas municipales ubicados en la zona 
urbana, zonas de expansión urbana, centros urbano-parroquiales y asentamientos declarados 
urbanos en el cantón san Jacinto de Yaguachi: regularización de excedentes o diferencias en 
el área de terrenos ubicados en la zona urbana, en lo que respecta a la regularización de venta 
de excedentes. 

Artículo	2.- Ámbito	territorial. - El presente instrumento es de aplicación en la resolución 
de concejo municipal de San Jacinto de Yaguachi No. GADMSJY-019-2021 de fecha 26 de 
febrero del 2021 en las siguientes zona y sector: 

• Zona Central 
• Twinza 

 
Además de lo aprobado en la resolución de concejo municipal de San Jacinto de Yaguachi 
No. GADMSJY-129-2022 de fecha 23 de septiembre del 2022, en la que se establecen las 
siguientes ciudadelas y sectores (CABECERA CANTONAL). – 

• Juan de Dios Barzola (Fase II) 
• Pancho Swett 
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• La Y 
• El Mango 
• El Tamarindo 
• Los Almendros 
• Los Girasoles 
• San Jacinto 
• Batallón Yaguachi. 
• Parroquia Yaguachi Nuevo 

 
Además será aplicado en el sector y ciudadela: 

 

• Sector Juan de Dios Barzola (Fase I) 
• Cdla. León Febres Cordero 

Además, será aplicado en las Parroquias: 
- Virgen de Fátima 
- Yaguachi Viejo Cone 
- Pedro J. Montero 

Y los centros poblados dentro de sus respectivas jurisdicciones, que sean 
considerados urbanos en el catastro municipal. 

Articulo	3.- Característica	de	los	lotes	de	terrenos	a	adjudicarse.	- Para todos los casos 
en los que el Gobierno Municipal deba adjudicar Lotes de Terrenos estos no podrán ser 
menores a 200 metros cuadrados (con uno de frente mínimo de 10 metros y un fondo de 20 
metros);  ni mayor a 375 metros cuadrados ( con frente de 15 metros y un fondo de 25 
metros); salvo en casos excepcionales de planes de vivienda social, en donde  el tamaño del 
lote establecerá técnicamente de acuerdo a la necesidad y número de beneficiarios pero en 
ningún caso podrá ser menor  a 60 metros cuadrados (con un frente mínimo de 6 metros y 
un fondo de 10 metros), excepto aquellos asentamientos de hecho, en edificaciones existente  
no menor a cinco años. 

Artículo	 4.- Descripción	 del	 procedimiento	 administrativo	 para	 el	 proceso	 de	
regularización	y	legalización.	- Serán beneficiarios de la presente ordenanza los habitantes 
que demuestren su calidad de posesionarios.  

Para hacer uso de este beneficio no pueden ser propietarios de otro bien inmueble dentro del 
cantón San Jacinto de Yaguachi.  

El GAD Municipal del cantón San Jacinto de Yaguachi, mediante documento emitido por el 
Registrador de la Propiedad de este cantón, verificará que el postulante no posea otros bienes 
en la zona urbana del cantón San Jacinto de Yaguachi.  

La Dirección de Ordenamiento Territorial, emitirá el listado de acuerdo a la recepción del 
beneficiario calificado quien deberá cumplir y presentar los siguientes requisitos: 
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o Solicitud dirigida a la máxima autoridad para la legalización del terreno, 
incluir números Telefónicos, celular, convencional y correo electrónico.  

o Copia del pago predial del año inmediato anterior. 
o Copias de cédula, certificado de votación del peticionario y del cónyuge (si 

lo tuviere). 
o Tasa de compra de solar  
o Tasa de replanteo del solar. 
o  Certificado de no poseer bienes en la en la zona urbana, zonas de expansión 

urbana, centros urbano-parroquiales y asentamientos declarados urbanos en 
el cantón San Jacinto de Yaguachi. 

o Declaración juramentada de estar en posesión con al menos 5 años.  

A más de los documentos antes citados, será la Dirección de Ordenamiento Territorial la que 
deberá anexar al expediente lo siguiente:  

o Levantamiento topográfico (formato A4) emitido por la Dirección de Ordenamiento            
Territorial. 

o Informe de inspección de Dirección de Ordenamiento Territorial. 
o Certificado de Afectación emitido por Ordenamiento Territorial. 
o Informe Técnico de Ordenamiento Territorial. 
o Certificado de no Adeudar al GADM de San Jacinto de Yaguachi y de existir 

adjuntar copia del convenio vigente. 
o Certificado de avalúo, linderos y mesuras del predio solicitado a la Dirección de 

Avalúos, Catastro y Usos de Suelo. 
  

Una vez aprobado la legalización por el Concejo Municipal y emitida la Resolución a través 
de Secretaria General se remitirá el expediente de cada beneficiario a la Dirección de 
Asesoría Jurídica, para que se continúe con el proceso de legalización. 
 
Cabe recalcar que la disposición es de aplicación inmediata con el fin de legalizar de una 
manera eficiente el sector. 
  
Artículo	5.	- Del	valor	del	lote.	- El valor fijado como base para la venta de solares 
municipales será de acuerdo a la siguiente tabla de valores: 
 

TABLA DE VALORES 
AREA DE METROS 

CUADRADOS VALOR 

1 HASTA 375 $ 1.00 
 
Aquellos que superen los 375 metros cuadrados, deberán cancelar el valor de acuerdo al 
catastro municipal actualizado, que será en escala ascendente dependiendo del sector en que 
este ubicado. 
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Se exceptúan de las tarifas aplicables a todas las iglesias e instituciones públicas, 
manteniendo el costo de $1.00 (un dólar estadounidense) por metro cuadrado. Esta exención 
está condicionada a la presentación de evidencia que acredite existencia jurídica. 
 
La Dirección Financiera a través del área competente será la responsable de la liquidación y 
cálculo del valor total más los gastos administrativos y gastos de inscripción. 
 
Artículo	6.	- De	la	Adjudicación.	- La Dirección de Asesoría Jurídica, remitirá el informe 
legal pertinente para conocimiento y aprobación de la máxima autoridad y del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Jacinto de 
Yaguachi, con la	lista de los beneficiarios de la legalización que se detalla en el tercer inciso 
de la presente Ordenanza. 

Artículo	7.- Notificación	de	la	adjudicación.	- La resolución de aprobación por parte del 
órgano legislativo, será notificada al posesionario beneficiario, a través de la Secretaría 
General y de Concejo Municipal.  

Artículo	 8.- Certificación y	 Resolución	 de	 Adjudicación.	 – Una vez aprobada la 
adjudicación y venta la Secretaría General y de Concejo Municipal, procederá a elaborar la 
respectiva resolución que será remitida a Procuraduría Sindica para la elaboración de la minuta, 
elaborada esta junto a los documentos habilitantes se entregaran al peticionario quien acudirá a la 
notaría del cantón o a cualquier notaria del país, luego la respectiva escritura será registrada en el 
Registro de la Propiedad del cantón y posteriormente Catastrada en la Jefatura de Avalúos, Catastro 
de este GAD. 
 
Todos los gastos administrativos y demás que se deriven del perfeccionamiento de la 
adjudicación, se efectuarán a costa del beneficiario, debiendo ser sumados al valor del 
terreno.  

El perfeccionamiento del mismo se realizará sin perjuicio de la obligación de pagar el precio 
de contado y excepcionalmente en el plazo de 1 (un) año.  

Articulo	 9.-Patrimonio	Familiar	y Prohibición	 de	Enajenar.	 - Los lotes adjudicados, 
quedarán constituidos en patrimonio familiar y no podrán ser enajenados durante un plazo 
de diez años contados a partir de la inscripción de la adjudicación; luego de lo cual quedará 
en libertad de enajenarse, siempre y cuando no tenga valores de pago pendientes con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Jacinto de Yaguachi. 

Articulo	10.- De	las	controversias	entre	posesionarios.	– Si existiere controversias entre 
posesionarios la unidad de Justicia, Vigilancia será el encargado de solucionar mediante la 
apertura de un expediente administrativo según el procedimiento estipulado en el Código 
Orgánico Administrativo.       

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
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PRIMERA: RÉGIMEN TRANSITORIO A LOS PROCEDIMIENTOS.- A los 
procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la anterior ordenanza, que no 
hayan sido formalizados; es decir, quedaron aprobados por el Concejo Municipal y no fueron 
estos actos administrativos elevados a escritura pública, inscritos en el Registro de la 
Propiedad de este cantón, ni catastrados, podrán continuar con el trámite siguiendo el 
procedimiento establecido en esta ordenanza, una vez que se complete la documentación que 
se detalla a continuación, en virtud de que no existen los expedientes individuales de las 
ventas aprobadas, para que se pueda continuar con el trámite respectivo.  

Le corresponderá a la Dirección de Ordenamiento Territorial Municipal, realizar la 
verificación del acto administrativo ya aprobado, debiendo para el efecto anexar al 
expediente copia de la Resolución del Concejo Municipal, y los documentos mencionados 
en el artículo 4 de la presente ordenanza. 

DISPOSICIONES GENERAL 

PRIMERA. - De comprobarse la existencia de dolo, mala fe o falsedad en la información 
proporcionada para el trámite de regularización, dicha conducta constituirá causal suficiente 
para negar y proceder al archivo del trámite de regularización, sin perjuicio de oficiar a las 
autoridades competentes para que se proceda conforme a derecho.  
 
SEGUNDA. - La vigencia de esta ordenanza es de un año calendario contados desde su 
aprobación por parte del concejo cantonal municipal, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial, y Página Web Institucional. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

UNICA. – Esta ordenanza tendrá excepcionalidad ante otras ordenanzas vigentes dentro de 
la circunscripción territorial descrita en artículos anteriores.  

 
Dado y firmado en la sala de sesiones del concejo municipal de San Jacinto de Yaguachi, a 
los 10 días del mes de julio   del año 2025. 
 
 
 
P. Prof. Viviana Olivares Coll.                          Ab. Manuel Decker Gómez. 
 ALCALDESA DEL CANTÓN                                SECRETARIO GENERAL. 
          

San Jacinto de Yaguachi, 28 de julio del 2025. 

El Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón San Jacinto de Yaguachi.  CERTIFICA. – Que la ORDENANZA DE LA 
COMPRAVENTA DE TERRENOS MUNICIPALES PRODUCTO DE LA 
APLICACIÓN	 A	 LA	 ORDENANZA	 QUE	 NORMA	 LA	 REGULARIZACIÓN Y	
ADJUDICACIÓN	ADMINISTRATIVA	DE LOS BIENES MOSTRENCOS EN EL 
CANTÓN	 SAN	 JACINTO	 DE YAGUACHI, ADJUDICACIONES	 BIENES	

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ALBERTO
DECKER GOMEZ
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

KATHERINE
VIVIANA OLIVARES
COLL
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INMUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL,	ADJUDICACIONES	FORZOSAS	
DE	 FAJAS	 MUNICIPALES	 UBICADOS	 EN	 LA	 ZONA	 URBANA,	 ZONAS	 DE	
EXPANSIÓN	 URBANA,	 CENTROS	 URBANO-PARROQUIALES	 Y	
ASENTAMIENTOS	DECLARADOS	URBANOS	EN	EL	CANTÓN	SAN	JACINTO	
DE	YAGUACHI:	REGULARIZACIÓN	DE	EXCEDENTES	O DIFERENCIAS EN 
EL ÁREA DE TERRENOS UBICADOS EN LA ZONA URBANA, fue conocida, 
discutida y aprobada en las sesiones del 10 y 17 de julio del 2025. Esto de 
conformidad con el Art. 322 inciso Tercero del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD. 
 
 

Ab. Manuel Decker Gómez. 
SECRETARIO GENERAL. 

 

San Jacinto de Yaguachi, 28 de julio del 2025. 

Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 
Jacinto de Yaguachi. - Toda vez que la  ORDENANZA DE LA COMPRAVENTA 
DE TERRENOS MUNICIPALES PRODUCTO DE LA APLICACIÓN A LA 
ORDENANZA	 QUE	 NORMA	 LA	 REGULARIZACIÓN Y	 ADJUDICACIÓN	
ADMINISTRATIVA DE LOS BIENES MOSTRENCOS EN EL CANTÓN SAN 
JACINTO	 DE YAGUACHI, ADJUDICACIONES	 BIENES	 INMUEBLES	 DEL	
PATRIMONIO MUNICIPAL,	 ADJUDICACIONES	 FORZOSAS	 DE	 FAJAS	
MUNICIPALES	UBICADOS	EN	LA	ZONA	URBANA,	 ZONAS	DE	EXPANSIÓN	
URBANA,	 CENTROS	 URBANO-PARROQUIALES	 Y	 ASENTAMIENTOS 
DECLARADOS	 URBANOS	 EN	 EL	 CANTÓN	 SAN	 JACINTO	 DE	 YAGUACHI:	
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS EN EL ÁREA DE 
TERRENOS UBICADOS EN LA ZONA URBANA, ha  sido  conocida,  discutida  
y aprobada por el Concejo Cantonal de San Jacinto de  Yaguachi, en las sesiones 
ordinarias del 10 y 17 de julio  del 2025,  habiendo cumplido con las disposiciones 
contempladas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización - COOTAD, esta Alcaldía en uso de las facultades contenidas 
en el Art. 322, inciso cuarto de la mencionada  ley SANCIONA en todas sus partes.  

 
 

P. Prof. Viviana Olivares Coll. 
ALCALDESA DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI. 

 
San Jacinto de Yaguachi, 28 de julio del 2025. 

Secretaria General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Jacinto de Yaguachi. - Proveyó y firmó el decreto que antecede la Lcda. Viviana 
Olivares Coll, alcaldesa d e l  cantón San Jacinto de Yaguachi, a los 28 días del 
mes de julio del   2025. 

 
Ab. Manuel Decker Gómez. 
SECRETARIO GENERAL. 
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